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N° 2849 

Fuente: Gaceta Digital de la Imprenta Nacional 
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CLIC EN LETRAS O NÚMEROS EN CELESTE PARA ABRIR 

ALCANCE DIGITAL N° 299 

PODER LEGISLATIVO 

LEYES 

N° 9483 

APROBACIÓN DEL PROTOCOLO RELATIVO A UNA ENMIENDA AL CONVENIO DE AVIACIÓN 
CIVIL INTERNACIONAL (ARTÍCULO 3 BIS) 

N° 9502 

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS Y LAS INTENDENCIAS MUNICIPALES 
DE PAQUERA, CÓBANO, LEPANTO Y MONTEVERDE PARA LA CONDONACIÓN DE LAS DEUDAS, 
LOS INTERESES Y LAS MULTAS SOBRE LOS IMPUESTOS, LAS TASAS, LOS SERVICIOS Y DEMÁS 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER MUNICIPAL 

N.º 9506 

LEY QUE AUTORIZA LA CONDONACIÓN DE LAS DEUDAS DE LA MUNICIPALIDAD DE POCOCÍ 

N.º 9513 

DESAFECTACIÓN DE UN TERRENO PROPIEDAD DEL ESTADO Y AUTORIZACIÓN PARA 
PERMUTARLO POR DOS INMUEBLES PROPIEDAD DE LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 
INTEGRAL DE BOCA ARENAL, DE CUTRIS DE SAN CARLOS 

PROYECTOS DE LEY 

EXPEDIENTE N. º 20.302 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA POLICÍA MUNICIPAL 
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PODER EJECUTIVO 

DECRETOS EJECUTIVOS 

N° 40733-MEP 

MODIFÍQUESE, EL REGLAMENTO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE ENSEÑANZA 
SUPERIOR UNIVERSITARIA PRIVADA (CONESUP), DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 29631 DEL 18 
DE JUNIO DEL 2001, MEDIANTE LA REFORMA PARCIAL AL TEXTO DEL ARTÍCULO 21 

PODER LEGISLATIVO 
LEYES 
PROYECTOS 
PODER EJECUTIVO 
DECRETOS 
NOTIFICACIONES  
MUNICIPALIDADES 

ALCANCE DIGITAL N° 300 

REGLAMENTOS 

CONSEJO NACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

REGLAMENTO PARA LA ASIGNACIÓN USO Y CONTROL DE SERVICIO TELEFÓNICO CELULAR 
PROPIEDAD DEL CONAPDIS 

INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

REGLAMENTO INTERNO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DEL LNDER 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

REGLAMENTO DE TELETRABAJO PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (INAMU) 

MUNICIPALIDAD DE PURISCAL 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADQUISICIÓN Y RECEPCIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS 
DE LA PROVEEDURIA DE LA MUNICIPALIDAD DE PURISCAL 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/12/12/ALCA299_12_12_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/12/12/ALCA299_12_12_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/12/12/ALCA299_12_12_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/12/12/ALCA299_12_12_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/12/12/ALCA299_12_12_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/12/12/ALCA299_12_12_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/12/12/ALCA299_12_12_2017.pdf


3 

 

 
Dirección: San José, Avenidas 2 y 6, calle 13, Internet Http://www.pgr.go.cr  

Apdo. 78-1003 La Corte. Teléfono 2243-8400, faxes 2233-7010, 2255-0997, 2222-5335 

MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 

PROYECTO DE REGLAMENTO AUTÓNOMO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
SERVICIO FUNERARIO INTEGRAL Y DE LA GESTIÓN DE LOS CEMENTERIOS PÚBLICOS DEL 
CANTÓN DE PÉREZ ZELEDÓN 

MUNICIPALIDAD DE PALMARES 

REGLAMENTO PARA EL PROCEDIMIENTO DE COBRO ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PALMARES 

MUNICIPALIDADE POÁS 

REGLAMENTO DE ADMINISTRACION, FUNCIONAMIENTO Y OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE 
USO DE SITIOS PUBLICOS (INSTALACIONES COMUNALES, DEPORTIVAS Y PARQUES) DE LA 
MUNICIPALIDAD DE POÁS 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 

PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 
CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE SAN CARLOS 

MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 

REGLAMENTO SOBRE EL CONTROL CONSTRUCTIVO EN EL CANTÓN DE HEREDIA 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN EN EL CANTÓN DE 
HEREDIA 

REGLAMENTO PARA EL COBRO DE TARIFAS Y MULTAS POR OMISIONES A LOS DEBERES DE LOS 
PROPIETARIOS DE INMUEBLES LOCALIZADOS EN EL CANTÓN DE HEREDIA 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
REGLAMENTOS 

LA GACETA 

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/12/13/ALCA300_13_12_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/12/13/ALCA300_13_12_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/12/13/ALCA300_13_12_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/12/13/ALCA300_13_12_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/12/13/COMP_13_12_2017.pdf
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PODER LEGISLATIVO 

NO SE PUBLICAN LEYES 

AVISOS 

N° 04-17-18 

MODIFICAR EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 15 DEL REGLAMENTO INTERNO PARA LA UTILIZACIÓN, 
ADQUISICIÓN Y SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

AVISOS 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS EJECUTIVOS 

Nº 40748-MP-MD 

DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO Y NACIONAL DE LA VUELTA CICLÍSTICA INTERNACIONAL 
A COSTA RICA 2017 

o DECRETOS  

Nº 40748-MP-MD 

DOCUMENTOS VARIOS 

o DOCUMENTOS VARIOS  

 SEGURIDAD PÚBLICA  

 HACIENDA  

 EDUCACIÓN PÚBLICA  

 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  

 SALUD  

 JUSTICIA Y PAZ  

AMBIENTE Y ENERGÍA 

REGLAMENTOS 

ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#decretos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#n-40748-mp-md
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#seguridad-pblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#hacienda
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#educacin-pblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#trabajo-y-seguridad-social
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#salud
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#justicia-y-paz
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ambiente-y-energa
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REGLAMENTO A LA LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, 
LEY N° 8262 DEL 2 DE MAYO DE 2002 

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 

REGLAMENTO PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS APORTES OBLIGATORIOS DE LOS 
TRABAJADORES Y LOS PATRONOS AL BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL REGLAMENTO MUNICIPAL DE AYUDAS Y 
SUBVENCIONES 

MUNICIPALIDAD DE GRECIA 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS 
DE CONSTRUCCIÓN DEL CANTÓN DE GRECIA 

MUNICIPALIDAD DE PALMARES 

REGLAMENTO DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA MUNICIPALIDAD DE PALMARES 

MUNICIPALIDAD DE SIQUIRRES 

REGLAMENTO PARA LA REGULACIÓN DE BENEFICIOS TRIBUTARIOS 

o REGLAMENTOS  

 ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO  

 BANCO NACIONAL DE COSTA RICA  

 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL  

 AVISOS  

MUNICIPALIDADES 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

o INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  

 BANCO NACIONAL DE COSTA RICA  

 INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL  

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#economa-industria-y-comercio
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#banco-nacional-de-costa-rica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#banco-popular-y-de-desarrollocomunal
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidades
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#banco-nacional-de-costa-rica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#instituto-de-desarrollo-rural
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#patronato-nacional-de-la-infancia
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AVISOS 

o CONVOCATORIAS  

AVISOS 

BOLETÍN JUDICIAL 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA DEL PODER JUDICIAL 

TERCERA PUBLICACIÓN 

El Consejo de la Judicatura y la Dirección de Gestión Humana del Poder Judicial abren concurso 
para integrar listas de jueces y juezas suplentes en las siguientes categorías y despachos: 

JUEZ Y JUEZA 3, 4 Y 5 

Consultas: 

Sección Administrativa de la Carrera Judicial, ubicada en el cuarto piso del edificio del 
Organismo de Investigación Judicial (OIJ), horario de atención de 07:30 a. m. a 12:00 m. d. y 
de 01:00 p. m. a 04:30 p. m., de lunes a viernes o a los teléfonos: 2295-3781/2295-3918 o 
al correo electrónico: carrera-jud@poder-judicial.go.cr 

ESTE CONCURSO VENCE 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

Para trámite personal hasta las 04:30 p. m. y para la inscripción por medios electrónicos, se 
habilita las 24 horas de la fecha indicada. 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic) 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#convocatorias
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2017/12/bol_13_12_2017.pdf

